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BREVE JUSTIFICACIÓN

La Decisión objeto de examen tiene como cometido renovar y revisar la garantía 
presupuestaria concedida por la UE al Banco Europeo de Inversiones (BEI) para cubrir los 
riesgos soberanos y políticos asociados a las operaciones que este efectúe fuera de la UE.

El BEI es un poderoso instrumento de intervención externa cuya tarea es promover los valores 
e intereses europeos en el resto del mundo y contribuir a la cooperación y el desarrollo 
internacionales. En los últimos años el Parlamento ha seguido de cerca y respaldado la mejora 
del funcionamiento del BEI en este sentido.

La Comisión señala acertadamente en su propuesta la importancia de vincular las actividades 
del BEI a los principios generales que guían las acciones exteriores europeas en la línea de lo 
dispuesto en el artículo 21 del TUE. Sin embargo, reviste una gran importancia destacar y 
reforzar esa relación en la práctica, dejando claro que constituye el principal incentivo para la 
prestación de la garantía. Para ello, es de particular importancia profundizar aún más la 
cooperación entre la Comisión y el Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) en todas las 
etapas del proceso de crédito, con el fin de asegurar una complementariedad y coherencia 
óptimas.

La transparencia y la capacidad de respuesta siguen siendo también preocupaciones 
pertinentes. En particular, en sus informes anuales el BEI debería exponer con mayor claridad 
la forma en que sus operaciones se ajustan a los principios de la acción exterior de la UE, 
debatir con el Parlamento los cambios importantes introducidos en sus directrices de 
funcionamiento y mantener consultas más estrechas con las partes interesadas afectadas por 
los proyectos que financia, tratando de seguir en este proceso un enfoque lo más inclusivo 
posible. Para todos los proyectos, la información pertinente debería ser de acceso público, en 
particular en lo que se refiere a las condiciones para que el proyecto sea compatible con los 
principios que guían la acción exterior de la UE, siempre y cuando no se vulnere la 
confidencialidad necesaria inherente a las transacciones comerciales.

Por otra parte, el BEI debería diversificar el recurso a los socios locales y, cuando ello sea 
posible, prestar asesoramiento dirigido a establecer estructuras de regulación en los sectores 
financieros locales que le permitan invertir de conformidad con sus directrices. Esos esfuerzos 
deberían desplegarse, asimismo, con el fin de permitir el uso de instrumentos como la 
concesión de préstamos y la emisión de deuda pública en moneda local.

ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Presupuestos, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes enmiendas en su informe:
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Enmienda 1

Propuesta de Decisión
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) Además de su misión fundamental de 
financiar las inversiones en la Unión 
Europea, el Banco Europeo de Inversiones 
(BEI) emprende operaciones de 
financiación fuera de la Unión en apoyo de 
las políticas de la Unión en el exterior. Esto 
permite que los fondos del presupuesto de 
la Unión disponibles para regiones situadas 
fuera de la UE sean complementados con 
la financiación del BEI en favor de los 
terceros países seleccionados. Al 
emprender tales operaciones de 
financiación, el BEI contribuye a los 
principios generales y los objetivos 
estratégicos de la Unión.

(1) Además de su misión fundamental de 
financiar las inversiones en la Unión 
Europea, el Banco Europeo de Inversiones 
(BEI) emprende operaciones de 
financiación fuera de la Unión en apoyo de 
las políticas de la Unión en el exterior. Esto 
permite que los fondos del presupuesto de 
la Unión disponibles para regiones situadas 
fuera de la UE sean complementados con 
la financiación del BEI en favor de los 
terceros países seleccionados. Al 
emprender tales operaciones de 
financiación, el BEI contribuye y 
complementa la acción exterior de la UE 
respetando los principios generales y los 
objetivos estratégicos de la Unión.

Or. en

Enmienda 2

Propuesta de Decisión
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Los importes cubiertos por la garantía 
de la UE en cada región deben seguir 
representando límites máximos para la 
financiación del BEI bajo la garantía de la 
UE y no objetivos que el Banco deba 
cumplir. Los límites máximos deben 
evaluarse en el marco del examen 
intermedio de la presente Decisión.

(9) Los importes cubiertos por la garantía 
de la UE en cada región deben seguir 
representando límites máximos para la 
financiación del BEI bajo la garantía de la 
UE y no objetivos que el Banco deba 
cumplir. Los límites máximos deben 
evaluarse en el marco del examen 
intermedio de la presente Decisión. En el 
procedimiento de adaptación de los límites 
máximos regionales deben tenerse en 
cuenta los cambios introducidos en la 
lista de regiones y países admisibles del 
anexo III.
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Or. en

Enmienda 3

Propuesta de Decisión
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) Las medidas prácticas para establecer 
un vínculo entre los objetivos generales de 
la garantía de la UE y su aplicación se han 
de establecer en Directrices técnicas 
operativas regionales. Estas Directrices 
han de ser compatibles con el marco 
general de la Unión sobre política 
regional. Las Directrices técnicas 
operativas regionales habrán de revisarse y 
actualizarse a raíz de la revisión de la 
presente Decisión, con objeto de 
adaptarlas a la evolución de las 
prioridades y las políticas exteriores de la 
Unión.

(16) Las medidas prácticas para establecer 
un vínculo entre los objetivos generales de 
la garantía de la UE y su aplicación se han 
de establecer en Directrices técnicas 
operativas regionales. Estas Directrices 
han de ser compatibles con el marco 
general de la Unión sobre política 
regional. Las Directrices técnicas 
operativas regionales habrán de revisarse y 
actualizarse a raíz del examen intermedio 
de la presente Decisión, con objeto de 
reflejar la evolución de las prioridades y 
las políticas exteriores de la Unión.

Or. en

Enmienda 4

Propuesta de Decisión
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) Aunque la fortaleza del BEI reside en 
su peculiaridad como banco de inversión, 
sus operaciones de financiación deben 
contribuir a los principios generales que 
guían la acción exterior de la Unión, 
mencionados en el artículo 21 del Tratado 
de la Unión Europea (Tratado UE) —
respaldo y consolidación de la democracia 
y el Estado de Derecho, de los derechos 
humanos y de las libertades 
fundamentales—, y a la aplicación de los 
acuerdos internacionales en el sector 

(18) Aunque la fortaleza del BEI reside en 
su peculiaridad como banco de inversión, 
sus operaciones de financiación deben 
contribuir a los principios generales que 
guían la acción exterior de la Unión, 
mencionados en el artículo 21 del Tratado 
de la Unión Europea (Tratado UE) —el 
respaldo y la consolidación de la 
democracia y el Estado de Derecho y de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales y la creación de 
asociaciones con terceros países—, así 
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medioambiental en los que participa la 
Unión. En particular, en relación con los 
países en desarrollo, las operaciones de 
financiación del BEI deben promover su 
desarrollo económico, social y 
medioambiental sostenible —
particularmente en los países más 
desfavorecidos—, su integración armónica 
y gradual en la economía mundial, la 
campaña de lucha contra la pobreza y el 
cumplimiento de los objetivos aprobados 
por la Unión en el marco de las Naciones 
Unidas y de otras organizaciones 
internacionales competentes. Al tiempo 
que contribuye a la aplicación de las 
medidas necesarias para favorecer el logro 
de los objetivos de la política de 
cooperación al desarrollo de la Unión de 
conformidad con el artículo 209, apartado 
3, del Tratado, el BEI debe procurar apoyar 
indirectamente el logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio 2015 de las 
Naciones Unidas en todas las regiones en 
las que actúa.

como a la aplicación de los acuerdos 
internacionales en el sector ambiental en 
los que participa la Unión. En particular, el 
BEI debe contribuir a la cooperación 
económica, financiera y técnica con 
terceros países de conformidad con el 
artículo 212 del TFUE. En relación con 
los países en desarrollo, las operaciones de 
financiación del BEI deben promover su 
desarrollo económico, social y ambiental
sostenible —particularmente en los países 
más desfavorecidos—, su integración 
armónica y gradual en la economía 
mundial, la campaña de lucha contra la 
pobreza y el cumplimiento de los objetivos 
aprobados por la Unión en el marco de las 
Naciones Unidas y de otras organizaciones 
internacionales pertinentes. Al tiempo que 
contribuye a la aplicación de las medidas 
necesarias para favorecer el logro de los 
objetivos de la política de cooperación al 
desarrollo de la Unión de conformidad con 
el artículo 209, apartado 3, del Tratado, el 
BEI debe procurar apoyar indirectamente 
el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio 2015 de las Naciones Unidas en 
todas las regiones en las que actúa.

Or. en

Enmienda 5

Propuesta de Decisión
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) La actividad del BEI en el contexto de 
la presente Decisión debe respaldar el 
Programa para el Cambio propuesto por la 
Comisión y ser coherente con los 
principios del Consenso Europeo sobre 
Desarrollo y los principios de eficacia de la 
ayuda presentados en líneas generales en la 
Declaración de París de 2005, el Programa 
de Acción de Accra de 2008, y el Acuerdo 

(19) La actividad del BEI en el contexto de 
la presente Decisión debe respaldar el 
Programa para el Cambio propuesto por la 
Comisión y ser coherente con los 
principios del Consenso Europeo sobre 
Desarrollo y los principios de eficacia de la 
ayuda presentados en líneas generales en la 
Declaración de París de 2005, el Programa 
de Acción de Accra de 2008, y el Acuerdo 
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de Asociación de Busan de 2011. Por otra 
parte, también debe ser coherente con el 
Marco Estratégico y el Plan de Acción de 
la UE sobre Derechos Humanos y 
Democracia, adoptado por el Consejo el 25 
de junio de 2012 y con los acuerdos 
internacionales en el sector del medio 
ambiente, incluidos los compromisos 
contraídos en favor de la biodiversidad. 
Debe aplicarse mediante una serie de 
medidas concretas, encaminadas en 
particular a reforzar la capacidad del BEI 
de evaluar los aspectos medioambientales, 
sociales y de desarrollo de los proyectos de 
inversión (con inclusión de los derechos 
humanos y los riesgos asociados a un 
conflicto) y a promover las consultas a 
nivel local con las autoridades públicas y la 
sociedad civil. En este contexto, el BEI 
debe aplicar y desarrollar en mayor medida 
su marco de medición de resultados, que 
proporciona un conjunto detallado de 
indicadores de eficacia que miden los 
efectos económicos, medioambientales, 
sociales y sobre el desarrollo de sus 
operaciones de financiación a lo largo de 
toda la vida útil de la inversión subyacente. 
La aplicación de este marco debe evaluarse 
en el examen intermedio de la presente 
Decisión. Al efectuar el análisis preliminar 
de un proyecto de inversión, el BEI debe, 
en su caso y de conformidad con los 
principios sociales y medioambientales de 
la UE, exigir al promotor del proyecto de 
inversión que lleve a cabo consultas a nivel 
local y haga públicos sus resultados. Los 
acuerdos de financiación del BEI con 
contrapartes públicas deben explícitamente 
incluir la posibilidad de suspender los 
desembolsos en caso de que, en el marco 
de la presente Decisión, se revoque la 
elegibilidad del país en el que se desarrolla 
el proyecto de inversión.

de Asociación de Busan de 2011. Por otra 
parte, también debe ser coherente con el 
Marco Estratégico y el Plan de Acción de 
la UE sobre Derechos Humanos y 
Democracia, adoptado por el Consejo el 25 
de junio de 2012 y con los acuerdos 
internacionales en el sector del medio 
ambiente, incluidos los compromisos 
contraídos en favor de la biodiversidad. 
Debe aplicarse mediante una serie de 
medidas concretas, encaminadas en 
particular a reforzar la capacidad del BEI 
de evaluar los aspectos económicos,
ambientales, sociales y de desarrollo de los 
proyectos de inversión (con inclusión de 
los derechos humanos y los riesgos 
asociados a un conflicto) y a promover las 
consultas a nivel local con las autoridades 
públicas y la sociedad civil. En este 
contexto, el BEI debe aplicar y desarrollar 
en mayor medida su marco de medición de 
resultados, que proporciona un conjunto 
detallado de indicadores de eficacia que 
miden los efectos económicos, 
ambientales, sociales y sobre el desarrollo 
de sus operaciones de financiación a lo 
largo de toda la vida útil de la inversión 
subyacente. La aplicación de este marco 
debe evaluarse en el examen intermedio de 
la presente Decisión. Al efectuar el análisis 
preliminar de un proyecto de inversión, el 
BEI debe, en su caso y de conformidad con 
los principios sociales y ambientales de la 
UE, exigir al promotor del proyecto de 
inversión que lleve a cabo consultas a nivel 
local con todas las partes interesadas 
pertinentes y haga públicos sus resultados. 
Los acuerdos de financiación del BEI con 
contrapartes públicas deben explícitamente 
incluir la posibilidad de suspender los 
desembolsos en caso de que, con arreglo a
la presente Decisión, se revoque la 
elegibilidad del país en el que se desarrolla 
el proyecto de inversión.

Or. en
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Enmienda 6

Propuesta de Decisión
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) A todos los niveles, desde la 
planificación estratégica hasta el desarrollo 
de los proyectos de inversión, ha de velarse 
por que las operaciones de financiación del 
BEI cumplan y respalden las políticas 
exteriores de la Unión y los objetivos 
generales establecidos en la presente 
Decisión. Con vistas a aumentar la 
coherencia de la acción exterior de la 
Unión, conviene seguir reforzando el 
diálogo sobre política y estrategia entre la 
Comisión y el BEI, con la inclusión del 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE). Debe seguirse aplicando el 
memorando de entendimiento, que ha de 
revisarse en 2013 a fin de fomentar la 
cooperación y un temprano intercambio 
mutuo de información entre la Comisión y 
el BEI a nivel operativo. Es de particular 
importancia que, en el proceso de 
preparación de documentos de 
programación, la Comisión y el BEI, con 
inclusión del SEAE, en su caso, 
intercambien sus puntos de vista en una 
fase temprana a fin de maximizar las 
sinergias entre sus actividades. También 
debe reforzarse la cooperación en relación 
con el respeto de los derechos humanos y 
la prevención de conflictos.

(20) A todos los niveles, desde la 
planificación estratégica hasta el desarrollo 
de los proyectos de inversión, ha de velarse 
por que las operaciones de financiación del 
BEI cumplan y respalden las políticas 
exteriores de la Unión y los objetivos 
generales establecidos en la presente 
Decisión. Con vistas a aumentar la 
coherencia de la acción exterior de la 
Unión, conviene seguir reforzando el 
diálogo sobre política y estrategia entre la 
Comisión y el BEI, con la inclusión del 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE). Debe seguirse aplicando el 
memorando de entendimiento, que ha de 
revisarse en 2013 a fin de fomentar la 
cooperación y un temprano intercambio 
mutuo de información entre la Comisión y 
el BEI a nivel operativo. Es de particular 
importancia que, en el proceso de 
preparación de documentos de 
programación, la Comisión y el BEI, con 
inclusión del SEAE, en su caso, 
intercambien sus puntos de vista en una 
fase temprana a fin de maximizar las 
sinergias entre sus actividades. El BEI
debe seguir promoviendo la práctica de 
ubicar sus agencias locales en las 
delegaciones de la UE para mejorar esta 
cooperación y compartir los costes 
operativos. También debe reforzarse la 
cooperación en relación con el respeto de 
los derechos humanos y la prevención de 
conflictos.

Or. en
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Enmienda 7

Propuesta de Decisión
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Las relaciones exteriores de la Unión
deben apoyarse en nuevos instrumentos a 
partir de 2014, y particularmente en un 
reglamento marco por el que se establecen 
normas y procedimientos de ejecución 
comunes de los instrumentos de la Unión 
para la acción exterior. Con vistas a 
reforzar la coherencia del apoyo global de 
la Unión en las regiones afectadas, han de 
aprovecharse las oportunidades que se 
presenten para combinar la financiación del 
BEI con los recursos presupuestarios de la 
Unión, según sea necesario, en forma de 
instrumentos financieros previstos en el 
título VIII del Reglamento (UE, Euratom) 
n° 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre 
las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el 
que se deroga el Reglamento (CE, 
Euratom) n° 1605/2002 del Consejo, y de 
asistencia técnica para la preparación de 
proyectos y su ejecución, mediante el 
Instrumento de Preadhesión II (IPA II), el 
Instrumento Europeo de Vecindad y 
Asociación (IEVA), el Instrumento de 
Cooperación al Desarrollo (ICD), el 
Instrumento de Asociación para la 
cooperación con terceros países, el 
Instrumento Europeo para la Democracia y 
los Derechos Humanos en todo el mundo 
(IEDDH), el Instrumento de Estabilidad, y 
el Instrumento de Cooperación en materia 
de Seguridad Nuclear. A raíz de la 
Decisión nº 1080/2011/UE, la Comisión 
estableció una plataforma de la UE para la 
financiación combinada en el ámbito de la 
cooperación exterior, con vistas a 
optimizar el funcionamiento de los 
mecanismos de combinación de las 
subvenciones y préstamos fuera de la 

(21) Las relaciones exteriores de la Unión 
deben apoyarse en nuevos instrumentos a 
partir de 2014, y particularmente en un 
reglamento marco por el que se establecen 
normas y procedimientos de ejecución 
comunes de los instrumentos de la Unión 
para la acción exterior. Con vistas a 
reforzar la coherencia del apoyo global de 
la Unión en las regiones afectadas, ha de 
combinarse la financiación del BEI con los 
recursos presupuestarios de la Unión, 
según sea necesario, en forma de 
instrumentos financieros previstos en el 
título VIII del Reglamento (UE, Euratom) 
n° 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre 
las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el 
que se deroga el Reglamento (CE, 
Euratom) n° 1605/2002 del Consejo, y de 
asistencia técnica para la preparación de 
proyectos y su ejecución, mediante el 
Instrumento de Preadhesión II (IPA II), el 
Instrumento Europeo de Vecindad y 
Asociación (IEVA), el Instrumento de 
Cooperación al Desarrollo (ICD), el 
Instrumento de Asociación para la 
cooperación con terceros países, el 
Instrumento Europeo para la Democracia y 
los Derechos Humanos en todo el mundo 
(IEDDH), el Instrumento de Estabilidad, y 
el Instrumento de Cooperación en materia 
de Seguridad Nuclear. A raíz de la 
Decisión nº 1080/2011/UE, la Comisión 
estableció una plataforma de la UE para la 
financiación combinada en el ámbito de la 
cooperación exterior, con vistas a 
optimizar el funcionamiento de los 
mecanismos de combinación de 
subvenciones y préstamos fuera de la 
Unión. La participación del BEI en 
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Unión. mecanismos de combinación debe estar 
plenamente en consonancia con los 
objetivos de la política exterior de la UE, 
los principios de eficacia de la ayuda y la 
transparencia.

Or. en

Enmienda 8

Propuesta de Decisión
Considerando 22

Texto de la Comisión Enmienda

(22) En sus operaciones de financiación 
fuera de la Unión que entran en el ámbito 
de aplicación de la presente Decisión, el 
BEI debe procurar reforzar la coordinación 
y la cooperación con las instituciones 
financieras europeas y las instituciones 
financieras internacionales, particularmente 
las participantes en la plataforma de la UE 
para la financiación combinada en el 
ámbito de la cooperación exterior. Esta 
cooperación incluye, en su caso, la 
cooperación sobre la condicionalidad 
sectorial y la confianza mutua en los 
procedimientos, la utilización de una 
cofinanciación y la participación conjunta 
en iniciativas a escala mundial, tales como 
aquellas que promueven la coordinación y 
eficacia de la ayuda. Dicha coordinación y 
cooperación debe procurar minimizar la 
posible duplicación de costes y 
solapamientos innecesarios. El memorando 
de entendimiento tripartito entre la 
Comisión, el Grupo BEI y el Banco 
Europeo de Reconstrucción y Desarrollo 
(BERD) sobre la cooperación fuera de la 
Unión, que permite al Grupo BEI y al 
BERD actuar de forma complementaria 
aprovechando sus ventajas comparativas 
respectivas, se actualizó en 2012 para 
englobar la ampliación del ámbito 
geográfico del BERD a la región 

(22) En sus operaciones de financiación 
fuera de la Unión que entran en el ámbito 
de aplicación de la presente Decisión, el 
BEI debe procurar reforzar la coordinación 
y la cooperación con las instituciones 
financieras europeas y las instituciones 
financieras internacionales, particularmente 
las participantes en la plataforma de la UE 
para la financiación combinada en el 
ámbito de la cooperación exterior. Esta 
cooperación incluye, en su caso, la 
cooperación sobre la condicionalidad 
sectorial y la confianza mutua en los 
procedimientos, la utilización de una 
cofinanciación y la participación conjunta 
en iniciativas a escala mundial, tales como 
aquellas que promueven la coordinación y 
eficacia de la ayuda. Dicha coordinación y 
cooperación debe procurar minimizar la 
posible duplicación de costes y 
solapamientos innecesarios. La 
cooperación debe basarse firmemente en 
el principio de reciprocidad. El 
memorando de entendimiento tripartito 
entre la Comisión, el Grupo BEI y el 
Banco Europeo de Reconstrucción y 
Desarrollo (BERD) sobre la cooperación 
fuera de la Unión, que permite al Grupo 
BEI y al BERD actuar de forma 
complementaria aprovechando sus ventajas 
comparativas respectivas, se actualizó en 



PA\942358ES.doc 11/22 PE514.841v01-00

ES

mediterránea, y debe seguirse aplicando. 
Los principios establecidos en la presente 
Decisión también deben aplicarse cuando 
la financiación del BEI se aplique por 
medio de acuerdos de cooperación con 
otras instituciones financieras europeas o 
internacionales.

2012 para englobar la ampliación del 
ámbito geográfico del BERD a la región 
mediterránea, y debe seguirse aplicando. 
Los principios establecidos en la presente 
Decisión también deben aplicarse cuando 
la financiación del BEI se aplique por 
medio de acuerdos de cooperación con 
otras instituciones financieras europeas, 
multilaterales y bilaterales, así como 
internacionales, en particular en lo que se 
refiere a la coherencia con los objetivos 
de política exterior de la UE, los 
principios de eficacia de la ayuda y la 
transparencia.

Or. en

Enmienda 9

Propuesta de Decisión
Considerando 23

Texto de la Comisión Enmienda

(23) Debe animarse al BEI a aumentar y 
diversificar sus operaciones fuera de la 
Unión sin recurrir a la garantía de la UE, 
de modo que el uso de dicha garantía 
pueda centrarse en países y proyectos de 
inversión para los que sea difícil acceder al 
mercado, teniendo en cuenta aspectos de 
sostenibilidad de la deuda, y para los que la 
garantía de la UE proporcione, por lo tanto, 
mayor valor añadido. Por consiguiente, y 
siempre con el fin de respaldar los 
objetivos de las políticas exteriores de la 
Unión, debe alentarse al BEI a conceder 
préstamos con riesgo propio, especialmente 
en apoyo de intereses económicos de la 
Unión, en favor de países y proyectos de 
inversión que tengan un grado suficiente de 
calidad crediticia según la evaluación del 
BEI y teniendo en cuenta su propia 
capacidad de absorción de riesgos.

(23) Debe animarse al BEI a aumentar y 
diversificar sus operaciones fuera de la 
Unión sin recurrir a la garantía de la UE, 
de modo que el uso de dicha garantía 
pueda centrarse en países y proyectos de
inversión para los que sea difícil acceder al 
mercado, teniendo en cuenta aspectos de 
sostenibilidad de la deuda, y para los que la 
garantía de la UE proporcione, por lo tanto, 
mayor valor añadido. Debe alentarse al 
BEI a centrar sus operaciones en aquellos 
ámbitos en los que pueda obtener el 
mayor impacto en términos de desarrollo 
económico, social y ambiental sostenible. 
Por consiguiente, y siempre con el fin de 
respaldar los objetivos de las políticas 
exteriores de la Unión, debe alentarse al 
BEI a conceder préstamos con riesgo 
propio, especialmente en apoyo de 
intereses económicos de la Unión, en favor 
de países y proyectos de inversión que 
tengan un grado suficiente de calidad 
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crediticia según la evaluación del BEI y 
teniendo en cuenta su propia capacidad de 
absorción de riesgos.

Or. en

Enmienda 10

Propuesta de Decisión
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) El BEI debe ampliar la gama de 
instrumentos financieros innovadores que 
ofrece, centrándose más en la creación de 
instrumentos de garantía. Por otra parte, el 
BEI debe perseguir activamente participar 
en instrumentos de riesgo compartido y en 
la financiación mediante endeudamiento en 
el mercado de capitales de proyectos con 
una generación de flujos de caja estables y 
predecibles. Particularmente, debe 
considerar el apoyo a la emisión o 
concesión de instrumentos de deuda del 
mercado de capitales en favor de proyectos 
de inversión en los países elegibles. Por 
otra parte, el BEI debe aumentar su 
concesión de préstamos en monedas 
locales y emitir obligaciones en mercados 
locales, a condición de que los países 
beneficiarios realicen las necesarias 
reformas estructurales, particularmente en 
el sector financiero, y apliquen otras 
medidas que faciliten las actividades del 
BEI.

(24) El BEI debe ampliar la gama de 
instrumentos financieros innovadores que 
ofrece, centrándose más en la creación de 
instrumentos de garantía. Por otra parte, el 
BEI debe perseguir activamente participar 
en instrumentos de riesgo compartido y en 
la financiación mediante endeudamiento en 
el mercado de capitales de proyectos con 
una generación de flujos de caja estables y 
predecibles. Particularmente, debe 
considerar el apoyo a la emisión o 
concesión de instrumentos de deuda del 
mercado de capitales en favor de proyectos 
de inversión en los países elegibles. Por 
otra parte, el BEI debe aumentar su 
concesión de préstamos en monedas 
locales y emitir obligaciones en mercados 
locales, a condición de que los países 
beneficiarios realicen las necesarias 
reformas estructurales, particularmente en 
el sector financiero, y apliquen otras 
medidas que faciliten las actividades del 
BEI. El BEI debe examinar las 
posibilidades de cooperación con la 
Comisión y el SEAE para apoyar a las 
autoridades locales en la tarea de llevar a 
cabo las reformas necesarias en el sector 
financiero.

Or. en
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Enmienda 11

Propuesta de Decisión
Considerando 25

Texto de la Comisión Enmienda

(25) Las operaciones de financiación del 
BEI en apoyo de las políticas exteriores de 
la Unión han de proseguir de conformidad 
con los principios de buena práctica 
bancaria. Dichas operaciones deben seguir 
gestionándose de conformidad con el 
reglamento interno del BEI —
sometiéndose, en particular, a controles 
apropiados y cumpliendo la declaración del 
BEI sobre normas sociales y 
medioambientales— y con arreglo a los 
reglamentos correspondientes del Tribunal 
de Cuentas y la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF). En sus 
operaciones de financiación, el BEI debe 
aplicar adecuadamente sus políticas 
respecto de los países y territorios 
insuficientemente regulados o no 
cooperadores, con objeto de contribuir a la 
lucha internacional contra el fraude y la 
evasión fiscales y contra el blanqueo de 
capitales.

(25) Las operaciones de financiación del 
BEI en apoyo de las políticas exteriores de 
la Unión han de proseguir de conformidad 
con los principios de buena práctica 
bancaria. Dichas operaciones deben seguir 
gestionándose de conformidad con el 
reglamento interno del BEI —
sometiéndose, en particular, a controles 
apropiados y cumpliendo la declaración del 
BEI sobre normas sociales y ambientales—
y con arreglo a los reglamentos 
correspondientes del Tribunal de Cuentas y 
la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF). En sus operaciones de 
financiación, el BEI debe aplicar 
adecuadamente sus políticas respecto de 
los países y territorios insuficientemente 
regulados o no cooperadores, con objeto de 
contribuir a la lucha internacional contra el 
fraude y la evasión fiscales y contra el 
blanqueo de capitales. Asimismo, el BEI 
debe potenciar en la medida de lo posible 
la diversificación de sus socios 
financieros en los países en los que opera 
y fomentar la creación de colaboraciones 
público-privadas (CPP).

Or. en

Enmienda 12

Propuesta de Decisión
Considerando 26 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(26 bis) Debe alentarse al BEI, cuando 
cuente con las garantías adecuadas, a 
aumentar sus préstamos a entidades 



PE514.841v01-00 14/22 PA\942358ES.doc

ES

públicas regionales y locales en los países 
en los que opera. 

Or. en

Enmienda 13

Propuesta de Decisión
Artículo 1 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Si, al expirar el periodo mencionado en 
el apartado 4, el Parlamento Europeo y el
Consejo no hubieran adoptado una decisión 
por la que se conceda una nueva garantía 
de la UE al BEI que cubra las pérdidas de 
sus operaciones de financiación fuera de la 
UE, ese periodo se prorrogará 
automáticamente por seis meses.

5. Si, al expirar el periodo mencionado en 
el apartado 4, el Parlamento Europeo y el 
Consejo no hubieran adoptado una decisión 
por la que se conceda una nueva garantía 
de la UE al BEI que cubra las pérdidas de 
sus operaciones de financiación fuera de la 
UE, ese periodo se prorrogará 
automáticamente por doce meses. La 
Comisión presentará su propuesta de 
decisión sobre una nueva garantía no 
menos de 18 meses antes de la expiración 
de la garantía.

Or. en

Justificación

Debe contarse con el tiempo suficiente para adoptar una decisión sobre una nueva garantía, 
evitando así el riesgo de que la garantía expire antes de que se haya adoptado una nueva 
decisión.

Enmienda 14

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las operaciones de financiación del BEI 
realizadas en el marco de la presente 
Decisión deberán contribuir a los 
principios generales que guían la acción 
exterior de la Unión, mencionados en el 

2. Las operaciones de financiación del BEI 
realizadas con arreglo a la presente 
Decisión deberán contribuir siempre a los 
principios generales que guían la acción 
exterior de la Unión, mencionados en el 
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artículo 21 del Tratado de la Unión 
Europea, y a la aplicación de los acuerdos 
internacionales sobre el medio ambiente en 
los que participa la Unión.

artículo 21 del Tratado de la Unión 
Europea, y a la aplicación de los acuerdos 
internacionales, incluidos los acuerdos
sobre el medio ambiente en los que 
participa la Unión.

Or. en

Enmienda 15

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La integración regional entre países, 
incluida la integración económica entre los 
países en fase de preadhesión, los países de 
la Política Europea de Vecindad y la 
Unión, constituirá un objetivo subyacente 
de las operaciones de financiación del BEI 
en los ámbitos cubiertos por los objetivos 
generales definidos en el apartado 1.

3. La integración regional entre países, 
incluida con carácter prioritario la 
integración económica entre los países en 
fase de preadhesión, los países de la 
Política Europea de Vecindad y la Unión, 
constituirá un objetivo subyacente de las 
operaciones de financiación del BEI en los 
ámbitos cubiertos por los objetivos 
generales definidos en el apartado 1.

Or. en

Enmienda 16

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Las operaciones de financiación del BEI 
que respalden los objetivos establecidos en 
el apartado 1, letra a), podrán incluir el 
apoyo a proyectos de inversión de PYME 
de la Unión.

5. Las operaciones de financiación del BEI 
que respalden los objetivos establecidos en 
el apartado 1, letra a), podrán incluir el 
apoyo a proyectos de inversión de PYME 
de la Unión. El BEI procurará reforzar el 
sector privado local en los países 
beneficiarios.

Or. en
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Enmienda 17

Propuesta de Decisión
Artículo 5 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión actualizará, junto con el 
BEI, las Directrices técnicas operativas 
regionales para las operaciones de 
financiación del BEI en el plazo de un año 
tras la adopción de la presente Decisión.

1. La Comisión actualizará, junto con el 
BEI y en estrecha colaboración con el 
SEAE, las Directrices técnicas operativas 
regionales para las operaciones de 
financiación del BEI en el plazo de un año 
tras la adopción de la presente Decisión.

Or. en

Enmienda 18

Propuesta de Decisión
Artículo 5 – apartado 1 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

Al actualizar estas Directrices, la Comisión 
y el BEI tendrán en cuenta las resoluciones 
del Parlamento Europeo y las decisiones y 
conclusiones del Consejo en la materia. En 
su caso, también se deberá consultar al 
SEAE sobre cuestiones estratégicas.

Al actualizar estas Directrices, la Comisión 
y el BEI tendrán en cuenta las resoluciones 
del Parlamento Europeo y las decisiones y 
conclusiones del Consejo en la materia.
También deberá consultarse al SEAE 
sobre cuestiones estratégicas, y el BEI 
colaborará con las comisiones 
competentes del Parlamento Europeo.

Or. en

Enmienda 19

Propuesta de Decisión
Artículo 7 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las operaciones de financiación del BEI 
se realizarán, en su caso, en cooperación 

1. Las operaciones de financiación del BEI 
se realizarán, en su caso, en cooperación 
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con otras instituciones financieras europeas 
o internacionales, a fin de maximizar las 
sinergias, la cooperación y la eficiencia, 
crear conjuntamente instrumentos 
financieros innovadores, asegurar una 
distribución de riesgos prudente y 
razonable y unos proyectos de inversión y 
una condicionalidad coherente a nivel de 
los proyectos de inversión y de los sectores 
afectados, y minimizar una posible 
duplicación de costes y solapamientos 
innecesarios.

con otras instituciones financieras 
europeas, multilaterales y bilaterales, así 
como internacionales y bancos de 
desarrollo regional, a fin de maximizar las 
sinergias, la cooperación y la eficiencia, 
crear conjuntamente instrumentos 
financieros innovadores, asegurar una 
distribución de riesgos prudente y 
razonable y unos proyectos de inversión y 
una condicionalidad coherente a nivel de 
los proyectos de inversión y de los sectores 
afectados, y minimizar una posible 
duplicación de costes y solapamientos 
innecesarios.

Or. en

Enmienda 20

Propuesta de Decisión
Artículo 9 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El BEI abordará con la debida 
diligencia los aspectos relacionados con el 
desarrollo de los proyectos de inversión 
cubiertos por la garantía de la UE y, si 
procede y en consonancia con los 
principios sociales y medioambientales de 
la Unión, exigirá que se lleve a cabo una 
consulta pública local adecuada.

1. El BEI llevará a cabo con la debida 
diligencia y, si procede y en consonancia 
con los principios sociales y ambientales 
de la Unión, recabará una consulta pública 
local adecuada con todas las partes 
interesadas sobre los aspectos 
económicos, sociales, ambientales y 
relacionados con el desarrollo de los 
proyectos de inversión cubiertos por la 
garantía de la UE.

Or. en
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Enmienda 21

Propuesta de Decisión
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Además de realizar una evaluación ex 
ante de los aspectos de desarrollo, el BEI 
deberá realizar un seguimiento de la 
aplicación de las operaciones de 
financiación. En particular, exigirá a los 
promotores de proyectos la realización de 
un estrecho seguimiento a lo largo del 
periodo de realización del proyecto hasta 
su finalización, particularmente en lo que 
se refiere a los efectos del proyecto de 
inversión sobre el desarrollo, el medio 
ambiente y los derechos humanos. El BEI 
verificará la información facilitada por los 
promotores de proyectos.

2. Además de realizar una evaluación ex 
ante de los aspectos de desarrollo, el BEI 
deberá realizar un seguimiento de la 
aplicación de las operaciones de 
financiación. En particular, exigirá a los 
promotores de proyectos la realización de 
un estrecho seguimiento a lo largo del 
periodo de realización del proyecto hasta 
su finalización, particularmente en lo que 
se refiere a los efectos del proyecto de 
inversión en la economía, el desarrollo, la 
realidad social, el medio ambiente y los 
derechos humanos. El BEI verificará 
sistemáticamente la información facilitada 
por los promotores de proyectos y la 
pondrá a disposición del público después 
de la firma, previo acuerdo del promotor.
Siempre que sea posible, se publicarán 
informes finales de ejecución de los 
proyectos cubiertos por garantías de la 
UE.

Or. en

Enmienda 22

Propuesta de Decisión
Artículo 10 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. A los efectos de la obligación de 
información de la Comisión a que se hace 
referencia en el apartado 1, el BEI 
proporcionará a la Comisión informes 
anuales sobre las operaciones de 
financiación del BEI llevadas a cabo en el 
contexto de la presente Decisión, con 
inclusión de todos los elementos que 

2. A los efectos de la obligación de 
información de la Comisión a que se 
refiere el apartado 1, el BEI facilitará a la 
Comisión informes anuales sobre las 
operaciones de financiación del BEI 
llevadas a cabo con arreglo a la presente 
Decisión y su contribución a los 
principios generales que guían la acción 
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permitan a la Comisión informar de 
conformidad con el apartado 1. El BEI 
podrá también proporcionar a la 
Comisión información adicional que 
permita al Consejo y al Parlamento 
Europeo tener una amplia panorámica 
de la actividad exterior del BEI.

exterior de la Unión, con inclusión de 
todos los elementos que permitan a la 
Comisión informar de conformidad con el 
apartado 1. El BEI también podrá facilitar
a la Comisión información adicional que 
permita al Consejo y al Parlamento 
Europeo tener una amplia panorámica 
de la actividad exterior del BEI.

Or. en

Enmienda 23

Propuesta de Decisión
Artículo 10 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. El BEI facilitará a la Comisión, al menos 
una vez al año, un programa plurianual 
indicativo del volumen de firmas previsto 
para sus operaciones de financiación, con 
objeto de garantizar la compatibilidad de 
las previsiones de financiación del BEI con 
los límites máximos establecidos en la 
presente Decisión y a fin de que la 
Comisión garantice una planificación 
presupuestaria adecuada para la dotación 
del Fondo de Garantía. La Comisión tendrá 
en cuenta esta previsión al preparar el 
proyecto de presupuesto.

5. El BEI facilitará a la Comisión, al menos 
una vez al año, un programa plurianual 
indicativo del volumen de firmas previsto 
para sus operaciones de financiación, con 
objeto de garantizar la compatibilidad de 
las previsiones de financiación del BEI con 
los límites máximos establecidos en la 
presente Decisión y a fin de que la 
Comisión garantice una planificación 
presupuestaria adecuada para la dotación 
del Fondo de Garantía. La Comisión tendrá 
en cuenta esta previsión al preparar el 
proyecto de presupuesto. Sobre la base de 
la presentación anual de dicha 
información por el BEI, la Comisión 
presentará todos los años al Consejo y al 
Parlamento Europeo su propia 
evaluación e indicará, en su caso, las 
formas de mejorar el cumplimiento. En el 
examen intermedio se ofrecerá una 
evaluación de dicha información y se 
indicarán las formas de mejorarla.

Or. en
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Enmienda 24

Propuesta de Decisión
Artículo 10 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. El BEI continuará proporcionando al 
Parlamento Europeo, al Consejo y a la 
Comisión todos sus informes de evaluación 
independiente sobre los resultados 
concretos logrados por las actividades 
específicas del BEI en el marco de la 
presente Decisión y otros mandatos 
exteriores.

6. El BEI seguirá facilitando 
sistemáticamente al Parlamento Europeo, 
al Consejo y a la Comisión todos sus 
informes de evaluación independiente 
sobre los resultados concretos obtenidos
por las actividades específicas del BEI con 
arreglo a la presente Decisión y otros 
mandatos exteriores.

Or. en

Enmienda 25

Propuesta de Decisión
Artículo 11 – apartado 1 – letra a Texto de la Comisión

Texto de la Comisión Enmienda

(a) todas las operaciones de financiación 
del BEI realizadas en el marco de la 
presente Decisión, indicando 
particularmente si el proyecto de inversión 
de que se trate está cubierto por la garantía 
de la UE;

(a) todas las operaciones de financiación 
del BEI realizadas con arreglo a la 
presente Decisión, indicando 
particularmente si el proyecto de inversión 
de que se trate está cubierto por la garantía 
de la UE y de qué forma contribuye a los 
objetivos de la acción exterior de la 
Unión, señalando en particular sus 
efectos económicos, sociales y 
ambientales;

Or. en
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Enmienda 26

Propuesta de Decisión
Artículo 18

Texto de la Comisión Enmienda

A más tardar el 31 de diciembre de 2017, 
la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe 
intermedio en el que se evalúe la aplicación 
de la presente Decisión durante los 
primeros años, acompañado, en su caso, de 
una propuesta de modificación. El informe 
se basará en una evaluación externa y en 
una contribución del BEI.

A más tardar el 31 de diciembre de 2016, 
la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe 
intermedio en el que se evalúe la aplicación 
de la presente Decisión durante los 
primeros años, acompañado, en su caso, de 
una propuesta de modificación. El informe 
se basará en una evaluación externa y en 
una contribución del BEI.

Or. en

Justificación

Es necesario garantizar que, en la medida de lo posible, los tres millones de euros en fondos 
adicionales se liberen en el momento oportuno.

Enmienda 27

Propuesta de Decisión
Anexo I – punto B

Texto de la Comisión Enmienda

B. Países vinculados por la Política de 
Vecindad y Asociación: 12 400 000 000 
EUR, desglosados en los siguientes límites 
parciales indicativos:

B. Países vinculados por la Política de 
Vecindad y Asociación: 12 400 000 000 
EUR, desglosados en los siguientes límites 
parciales indicativos:

i) Países mediterráneos: 
8 400 000 000 EUR.

i) Países mediterráneos: 
7 900 000 000 EUR.

ii) Europa Oriental, Cáucaso Meridional y 
Rusia: 4 000 000 000 EUR.

ii) Europa Oriental, Cáucaso Meridional y 
Rusia: 4 500 000 000 EUR.

Or. en

Justificación

Rusia y los países de la Asociación Oriental tienen enormes necesidades de inversión y la 
asignación propuesta en la decisión recortaría la cuantía de los préstamos correspondientes 
a los próximos siete años en casi un 40 % por término medio (en comparación con las cifras 
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de 2012), frente a una reducción de solo el 10 % para los países del Mediterráneo. Por otra 
parte, es probable que la inestabilidad en Egipto y Siria lleven a una menor actividad del BEI 
en la región. Si la situación en los países mediterráneos se estabiliza antes del examen 
intermedio, una parte significativa de la cantidad adicional de hasta tres mil millones de 
euros podría asignarse a la región.

Enmienda 28

Propuesta de Decisión
Anexo I – punto D – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Dentro del límite máximo fijo global, el 
BEI pedirá, en su caso, a la Comisión que 
acceda a reasignar un importe de hasta el 
20 % de los límites máximos regionales 
dentro de las regiones y hasta el 10 % de 
los límites máximos regionales entre 
regiones.

Dentro del límite máximo fijo global, el 
BEI podrá pedir, en su caso, a la Comisión 
que acceda a reasignar un importe de hasta 
el 20 % de los límites máximos regionales 
dentro de las regiones y hasta el 20 % de 
los límites máximos regionales entre 
regiones. La decisión de permitir o 
denegar la reasignación se adoptará 
mediante un acto delegado, y, en caso de 
autorización, deberá recibir la 
confirmación del consejo de gobierno del 
BEI.

Or. en

Justificación

Dado que la flexibilidad entre límites máximos influye considerablemente en la asignación de 
los fondos, la decisión debería adoptarse de conformidad con las preferencias del 
Parlamento.


